
Expediente: SE/EE/2533/2000.

Entidad: Destilaciones Bordas Chinchurreta, SA.

Contenido del acto: Resolución estimatoria de la subven-

ción solicitada.

Expediente: SE/EE/3971/2000.

Entidad: Seditel, SA.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación para

la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/4406/2000.

Entidad: Gestión de Pastelería, SL.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación para

la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/4955/2000.

Entidad: Lucía Mazán Baena.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación para

la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/4958/2000.

Entidad: Key Técnicas de Control, SL.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación para

la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/5011/2000.

Entidad: Téc. de la Inform. y las Comunicaciones de

Andal., SL.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación para

la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/5034/2000.

Entidad: Aluminios Aralia, SCA.

Contenido del acto: Resolución denegatoria de la subven-

ción solicitada.

Expediente: SE/EE/5075/2000.

Entidad: Juan Manuel Martínez Jiménez, SL.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación para

la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Sevilla, 20 de diciembre de 2002.- El Delegado, Antonio

Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de 29 de julio de 2002,
en los recursos de alzada interpuestos por doña Antonia
Velasco del Río, don Luis Muñoz Domínguez y don
Manuel Jaén Hidalgo.

El Ilmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ha dictado la siguiente Resolución:

«Vistos los recursos de alzada interpuestos por doña Antonia

Velasco del Río, don Luis Muñoz Domínguez y don Manuel Jaén

Hidalgo, contra Resolución de la Delegación Provincial de la

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en Sevilla de fecha

2 de marzo de 2001, por la que se procede a la inscripción de las

instalaciones de la Estación de Servicio denominada Montequinto

sita en Ctra. SE-401 (A-473), punto kilométrico 002.500 M-D, en

el término municipal de Dos Hermanas, cuyo titular es BP Oil

España, SA, recaída en el expediente 41/216.256/98.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Como consecuencia del expediente tramitado

reglamentariamente se dictó la Resolución que se recurre, por

la que se procede a la inscripción de las instalaciones de la

Estación de Servicio denominada Montequinto, sita en Ctra.

SE-401 (A-473), punto kilométrico 002.500 M-D, en el término

municipal de Dos Hermanas, cuyo titular es BP Oil España,

SA, en el Registro Especial de Instalaciones Petrolíferas con el

núm. 41.1.00337 y en el Registro de Establecimientos Industria-

les de Andalucía con el núm. 41/36091, en el expediente

seguido con el núm. 41/216.256/98.

Segundo. Contra la referida Resolución se interpusieron

los recursos que nos ocupan en los que en síntesis, se solicita

la anulación de la inscripción practicada en base a la inde-

fensión que les causa el hecho de que no se les haya dado trá-

mite de vista del expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico es competente para conocer y resolver el presente recurso,

a tenor de lo dispuesto en el artículo 114.1 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; artículo

39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Adminis-

tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía; Decreto del

Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de

Consejerías y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el que se

regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y

Desarrollo Tecnológico, habiendo sido observadas en la trami-

tación las prescripciones legales y reglamentarias de aplicación.

Segundo. Por lo que respecta a las alegaciones que for-

mulan los recurrentes de nulidad de actuaciones como conse-

cuencia de la omisión del trámite de vista del expediente no

deben ser tenidas en cuenta, toda vez que nos encontramos

ante un procedimiento especial, en el que no existe como tal el

trámite prevenido en el art. 84 de la vigente Ley 30/1992, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y ello porque en dicha Ley

se regula el procedimiento administrativo común, que rige en

defecto de procedimiento específico, así cabe deducirlo del pro-

pio art. 1 de la mencionada Ley cuando declara: “La presente

Ley establece y regula las bases del régimen jurídico, el proce-

dimiento administrativo común y el sistema de responsabilidad

de las Administraciones Públicas, siendo aplicable a todas ellas”.

En el supuesto que nos ocupa, el art. 9 del Reglamento

para la distribución al por menor de carburantes y combusti-

bles petrolíferos en instalaciones de venta al público y desa-

rrolla la disposición adicional primera de la Ley 34/1992, de

22 de diciembre, aprobado por Real Decreto 1905/1995, de

24 de noviembre, contempla el derecho de información como

derecho de acceso permanente a los datos obrantes en los

archivos, relativos a instalaciones ya autorizadas, así como a

expedientes en tramitación y ello en los términos establecidos

en los artículos 4, 35 y 37 de la citada Ley 30/1992, de lo que

se infiere que no se precisa, como pretenden los recurrentes,

trámite de vista, sin que pueda afirmarse, de las alegaciones

que formulan los recurrentes y de la propia documentación

obrante en el expediente, que dicho derecho de acceso per-

manente se haya conculcado en ningún momentos, antes al

contrario: Existe constancia de multitud de escritos de los recu-

rrentes, que en todo momento han podido hacer alegaciones

y habiéndoseles notificado la Resolución que pone fin al pro-

cedimiento han interpuesto los correspondientes recursos de

alzada, sin embargo en dichos escritos se limitan únicamente

a poner de manifiesto la omisión del trámite de vista del expe-

diente, y paradójicamente no utilizan dicho trámite para impug-

nar los fundamentos jurídicos en cuya virtud se acuerda la ins-

cripción de las instalaciones de la referenciada Estación de

Servicio en los correspondientes registros industriales.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general

aplicación, esta Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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R E S U E L V E

Desestimar los recursos de alzada interpuestos por doña

Antonia Velasco del Río, don Luis Muñoz Domínguez y don

Manuel Jaén Hidalgo, contra Resolución de la Delegación

Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

en Sevilla de fecha 2 de marzo de 2001, por la que se procede

a la inscripción de las instalaciones de la Estación de Servicio

denominada Montequinto sita en Ctra. SE-401 (A-473), punto

kilométrico 002.500 M-D, en el término municipal de Dos

Hermanas, cuyo titular es BP Oil España, SA. recaída en el

expediente 41/216.256/98.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-

tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,

en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al

de su notificación, de conformidad con lo establecido en el

artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de julio de 2002. El Consejero P.D.: El Secretario

General de Industria y Desarrollo Tecnológico (Orden de fecha

3 de octubre de 2000). Fdo.: Manuel López Casero.»

Y ello para que sirva de notificación a doña Antonia Velasco

del Río, por no haberse podido notificar por Correo, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 59.3 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento

Administrativo Común.

Sevilla, 27 de diciembre de 2002.- El Delegado, Antonio

Rivas Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES DE CONVOCATORIA PARA CUBRIR

LAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE,

INCLUIDAS EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 1998

(BOE núm. 290, de 4.12.98)

I. Normas generales.

1.1. Objeto de la Convocatoria. De acuerdo con la oferta

de empleo público de este Ayuntamiento, para 1998, se con-

vocan pruebas selectivas para cubrir, en propiedad, diversas

plazas de personal funcionario.

Las plazas que se convocan y sus pruebas de acceso,

serán las que se determinen en las bases particulares, que se

elaboren al efecto.

1.2. Destino. El Ayuntamiento de Aljaraque, podrá desti-

nar a sus funcionarios a puestos de trabajo de servicios o depen-

dencias situadas en el término municipal, cuando así se con-

sidere necesario o conveniente y de conformidad y por el

procedimiento establecido en la normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes. Quien obtenga plaza tendrá los

derechos y deberes inherentes a la misma como Funcionario

de la Administración Local, y los determinados con carácter

general o especial por el Régimen Jurídico Local.

1.4. Régimen Jurídico aplicable. Las pruebas selectivas

que se convocan, se regirán por las presentes Bases y por las

siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley

4/1999, de 14 de enero; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada

por Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la

Ley 11/1999, de 21 de abril, y Real Decreto Legislativo

781/1986 de 18 de abril, aprobatorio del Texto Refundido de

Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7

de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los

programas mínimos a que debe de ajustarse el procecimiento

de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 10

de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General

del Estado y de provisión.

- Cualesquiera otras normas concordantes y de aplicación.

1.5. Efectos vinculantes. Estas Bases vinculan a la Adminis-

tración convocante, al Tribunal y a todas las demás personas

que tengan interés directo en la Convocatoria.

Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-

mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-

mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

II. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.

2.1. Para poder ser admitidos y participar en las pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o de la

de un estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de aque-

lla en que falten menos de 15 años para la jubilación forzosa

por edad determinada por la legislación básica en materia de

función pública.

A los efectos de la edad máxima para el ingreso, se com-

pensará el límite con los servicios cotizados anteriormente a la

Seguridad Social, en cualquiera de sus regímenes. 

c) Estar en posesión del título exigido en las bases parti-

culares.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-

rado mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado,

a las Comunidades Autónomas, o a las Entidades Locales, ni

hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, sera aplicable el beneficio de la rehabilita-

ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si

el interesado lo justifica.

2.2. Todos los requisitos establecidos en la norma ante-

rior deberán poseerse en el último día de plazo de presenta-

ción de solicitudes

2.3. Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino

en los casos en los que sean incompatibles con el desempeño

de las tareas o funciones correspondientes.

III. Presentación de solicitudes.

3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas,

habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que les

será facilitado al efecto por el Ayuntamiento de Aljaraque (en

el Registro General o en el Departamento de Secretaría).

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso

selectivo mediante simple instancia, con el contenido estable-

cido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, esto es:
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